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í^oUtin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCróN

Año....................................
Semestre......................
Trimestre..........................

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial, 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

piiouinciiiL
Núm. 2.065

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación, en telegrama, 
me dice lo que sigue:

«A pesar Decreto 13 Abril últi
mo, publicado Gaceta siguiente 
día, que prohíbe suspensión y 
sustitución Funcionarios Admi
nistración local sin previa forma
ción de expediente, se reciben en 
este Ministerio quejas y reclama
ciones de empleados municipales 
que acusan el reciente incumpli
miento por algunos Ayuntamien
tos de aquella soberana disposi
ción; ruego pues a V, E. publique 
urgentemente circular «Boletín 
Oficial» de esa provincia, recor
dando Corporaciones provincia
les y municipales su estricta ob
servancia.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conoci
miento de las Corporaciones inte
resadas; esperando que no tendrá 
este Gobierno necesidad de inter
venir en casos de infracción a las 
disposiciones del Decreto antes 
citado, que fué publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, correspondiente al 20 de Abril 
último.

Valladolid, 10 de Mayo de 1934.
El Gobernador civil,

Alonso Velarde Blanco.

Núm. 2.056

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Impuesto de pagos

CIRCULAR

El artículo 17 del reglamento 
para la administración y cobran
za del Impuesto del 1 por 100 so
bre los pagos aprobados por Real 
decreto de 30 de Agosto de 1893, 
dispone que las Diputaciones y 
Ayuntamientos están obligados a 
remitir, entre otros, a las Admi
nistraciones de Rentas públicas, 
el documento siguiente:

El primer mes siguiente a cada 
trimestre, certificación que acre
dite detallada y separadamente 
todos y cada uno de los pagos 
que con cargo a los créditos con
signados en el presupuesto pro
vincial o en el municipal respecti
vo, se hayan realizado en el tri
mestre anterior por cuenta del 
ejercicio corriente, de ampliación 
o de los que ya se hallaren cerra
dos sin omitir los que estén ex
ceptuados, que deberán designar
se y justificarse.

Çomo a pesar del tiempo trans
currido son bastantes los Ayunta
mientos de esta provincia que 
todavía no han presentado la cer
tificación de los pagos realizados 
en el primer trimestre del corrien
te año, y algunos de trimestres 
anteriores, se advierte a los mo
rosos que si en el plazo de diez 
días que se les señala no lo verifi
can sin otro aviso, y transcurrido 
este plazo, sin excusa ni pretexto 
alguno, se les impondrá la multa 

que corresponda con arreglo a lo 
que dispone el reglamento Orgá
nico, en relación con el Estatuto 
municipal, con la que desde luego 
quedan conminados.

Advirtiéndose finalmente que 
dichas certificaciones de pagos 
han de ser por un solo trimestre, 
no admitiéndose certificaciones 
en las que se incluya más de uno, 
por ser antirreglamentario.

Valladolid, 8 de Mayo de 1934, 
El Administrador de Rentas pú
blicas, M. Escudero.

Núm. 2.043

Delegación de los Servicips Hi
dráulicos del Duero

Segunda subasta de las obras de 
encauzamiento del río Sequillo, 
en término de Gatón de Campos 

(Valladolid)

La Delegación de estos Servi
cios Hidráulicos del Duero, ha
ciendo uso de la facultad que la 
confiere el apartado j) del artícu
lo 2.° de la Orden ministerial de 
16 de Agosto de 1932, anuncia la 
subasta de dichas obras.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 9 de Junio de 1934, a 
las doce horas, en las oficinas de 
la citada Delegación de Servicios 
Hidráulicos, calle de Muro, nú
mero 5, Valladolid, ante el Dele
gado del Gobierno, o en su ausen
cia, ante el Ingeniero Director, o 
persona en quien delegue.

El proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas, 
estarán de manifiesto en el men

cionado local, durante el plazo 
de presentación de proposiciones.

En las citadas oficinas, y duran
te el indicado plazo, podrán los 
contratistas adquirir copias de los 
documentos siguientes: Pliego de 
condiciones particulares y econó
micas, pliego de condiciones fa
cultativas y presupuesto, median
te el pago de quince pesetas, y el 
plano del proyecto, mediante el 
pago de quince pesetas.

Para poder tomar parte en la 
subasta será preciso depositar 
previamente, como fianza provi
sional, la cantidad de ocho mil 
ciento sesenta y cinco pesetas y 
ochenta y siete céntimos, en la 
Pagaduría de la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del 
Duero o en la Caja general de 
depósitos.

' Las proposiciones deberán 
| ajustarse al modelo adjunto, y se 

extenderán en papel sellado de 
6.^ clase (timbre de 4'50 pesetas), 
o en papel corriente, con póliza 
de igual clase..

La presentación de proposicio
nes podrá hacerse en el local de 
la Delegación de Servicios Hi- 

' dráulicos del Duero, en horas 
j hábiles de trabajo, hasta las trece 

horas del día 5 de Junio próximo, 
o utilizando el Servicio de Co
rreos, debiendo, en este último 
caso, entregarse en una de las 
estafetas, hasta ese mismo día, 
como valores declarados, por el 

' importe de la fianza provisional 
antes indicada, escribiéndose el 

i sobre en esta forma: «Valores de- 
' clarados: 8.165'87 pesetas. —Su- 

basta de las obras de encauza
miento del río Sequillo, en tér-
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mino de Gatón de Campos (Va
lladolid).—Señor Delegado de los 
Servicios Hidráulicos del Duero, 
calle de Muro, número 5, Valla
dolid.» En el reverso del sobre se 
escribirá con claridad el nombre 
del contratista y su dirección.

Serán excluidos los pliegos im
puestos en las oficinas de Co
rreos con fecha posterior a la se
ñalada como final del plazo de 
presentación, y aquellos que, aún 
habiéndose impuesto dentro del 
plazo fijado, no se recibiesen en 
los tres dias siguientes a aquella 
fecha. Se rechazarán, asimismo, 
los que no se presenten acompa
ñados por los resguardos que 
acrediten haber hecho el depósito 
en una de las formas que se indi- 
dican, por el importe de la fianza 
provisional.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades que pudieran presen
tarse a la subasta, están obliga
das al cumplimiento del Decreto 
número 2,413 de 24 de Diciembre 
de 1928,

Igualmente están obligados los 
licitadores a cumplir con lo dis
puesto en el Decreto número 744 
de 6 de Marzo de 1929, en la parte 
consignada en el pliego de condi
ciones particulares y económicas 
de esta subasta.

El presupuesto de contratrata 
de estas obras es de 272,195'53 
pesetas.

El plazo de ejecución de las 
mismas será de catorce meses, 
ateniéndose en cuanto al orden 
de su ejecución, plazos parciales 
y su valoración al pliego especial 
de condiciones económicas y fa
cultativas del proyecto.

El resultado de la subasta se 
publicará en la Gaceta de Ma
drid, pudiendo los concursantes 
a la misma, con excepción del 
adjudicatario, retirar los resguar
dos de los depósitos a partir de 
la fecha de aquella publicación,

Valladolid, 7 de Mayo de 1934, 
El Delegado de los Servicios Hi- 
drálicos del Duero, Luis Villa
nueva. ,

Modelo de proposición

Don ..  vecino de ......   pro
vincia de ..... . según cédula per
sonal número ......  con domicilio 
en ..... . provincia de ..... , calle 
de..... , número...... . enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid, fecha .....  de.....  de 
1934, para adjudicar, mediante 
subasta, las obras de encauza
miento del río Sequillo, en tér
mino de Gatón de Campos (Va
lladolid), se compromete a ejecu
tar dichas obras con sujeción al 
proyecto y pliegos de condicio
nes de la misma, por la cantidad 
de ..... (aquí el precio en letra y 
pesetas).

Asimismo declara el que sus
cribe que las remuneraciones que 
perciban los obreros que se em
pleen en estas obras, por jornada 
legal y horas extraordinarias, no 
será inferior a las fijadas por el 
Jurado mixto del ramo de Cons
trucción,

(Fecha, firma y rúbrica.)

NOTAS,—No se admiten en
miendas ni raspaduras,

— En caso de que firme un apo
derado deberá indicarlo en la 
antefirma, acompañando un po
der notarial que lo autorice,
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Núm, 2,050

Aguilar de Campos

Próxima la fecha en que ha de 
procederse por las Comisiones de 
evaluación y Junta general del re
partimiento de utilidades de esta 
villa a la confección del mismo, 
para el año actual de 1934, por el 
presente se invita a todos los 
contribuyentes de este término 
municipal, así vecinos como fo
rasteros y sus colonos, para que 
en el plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente en que aparez
ca este anuncio en el «Boletín 
Oficial», presenten las relaciones 
juradas de las utilidades que 
obtengan en este término, tanto 
en lo referente a la parte real 
como a la personal; pues de lo 
contrario se procederá por las 
Comisiones respectivas a la eva
luación de las que cada uno ten
ga, y formación^ del reparto co
rrespondiente, con arreglo a lo 
que resulte de los documentos 
tributarios que obran en esta Al
caldía últimamente aprobados 
por las oficinas correspondien
tes, sin que los interesados que 
no cumplan con lo que se orde
na, durante el expresado plazo, 
tengan derecho después a recla
mación alguna,

Aguilar de Campos, 7 de Mayo 
de 1934, —El Alcalde accidental, 
Juan Manuel Tomás,

Núm, 2,047

El Campillo

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades dé este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1934, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de quince 
•días, a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

El Campillo, 9 de Mayo de 
1934, —El Presidente, Agapito 
García,

Núm, 2,051

Fresno el Viejo

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión ordinaria cele
brada el día 6 del presente mes, 
y de conformidad con lo preveni
do en el artículo 489 del Estatuto 
municipal, acordó nombrar voca
les natos de las Comisiones de 
evaluación en sus dos partes real 
y personal, que, en unión de los 
electos, han de confeccionar el 
repartimiento general de utilida
des de esta villa, para el año ac
tual, habiendolenido en cuenta, 
para su designación, los artículos 
483 y 484 del citado Estatuto, mo
dificado por la ley de 12 de Enero 
de 1932, a los señores siguientes:

Porte real

D, Francisco Tabera Paradinas,
D, Vicente Jiménez Salvadiós,
D, Cándido Sánchez Domínguez,
D, Ubaldo Rodríguez Monsalvo,
D, Argimiro Martín Sampedro,

Porte personal

D, Francisco María Antonio Gon
zález,

D, Severo Antonio González, 
D, Jesús Velasco San Martín,

Lo que se publica al objeto de 
que, en el plazo de siete días, 
puedan producírse las reclama
ciones oportunas, como determi
na el citado artículo 489, tanto 
sobre las designaciones como con 
referencia a la relación de contri
buyentes que quedan expuestas a 
dichos efectos.

Fresno el Viejo, 9 de Mayo de 
1934 —El Alcalde, A, Durango,

Núm, 2,049

Herrín de Campos

El día 16 del actual tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de 
esta villa la cobranza del prime

ro y segundo trimestres del año 
en curso del repartimiento gene
ral de utilidades por el recauda
dor de este Municipio, don Fran
cisco Torres, así como también 
los atrasos de dicho repartimien
to y años anteriores y por el con
cepto de pastos comunales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiendo 
a los contribuyentes, así vecinos 
como forasteros, que pasado di
cho día pueden hacer efectivas 
sus cuotas en el domicilio de in
dicado recaudador en Villalón, 
dentro de los plazos que señala el 
Estatuto de recaudación.

Herrín de Campos, 9 de Mayo 
de 1934.—El Alcalde, José Vi
llazán.

Núm. 2.036

Mayorga

Con sujeción a las condiciones 
que.se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se anuncia vacan
te el cargo de Recaudador del im
puesto municipal de utilidades de 
esta villa, durante el año de 1934.

Los solicitantes han de presen
tar las instancias en esta Alcaldía, 
en el plazo de ocho días, extendi
das en papel correspondiente.

Mayofga, 7 de Mayo de 1934. 
El Alcalde, Pedro Fernández,

Núm, 2,048

Mucientes
Se pone en conocimiento de to

dos los vecinos de esta villa y ha
cendados forasteros que los días 
16 y 17 de los corrientes, en el Sa
lón de sesiones de este Ayunta
miento, se pondrán al cobro el 
primero y segundo trimestres del 
impuesto general de utilidades, 
confirmando el período volunta
rio del pago hasta el 15 de Junio 
próximo en casa del recaudador, 

Mucientes, 8 de Mayo de 1934. 
El Alcalde, Adolfo González.

Núm. 2,052

Torrelobatón

Hallándose servida interina
mente la Depositaría de fondos 
municipales de este Ayuntamien
to, con el sueldo anual de ciento 
veinticinco pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos de los 
fondos de dicho Ayuntamiento, 
se anuncia para provisión en pro
piedad por término de treinta 
días, contados desde el siguiente 
en que aparezca inserto el presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Los aspirantes podrán solici
tar dicha plaza dirigiéndose o
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presentando sus instancias en es^ 
ta Alcaidia en el papel correspon
diente, reservándose el Ayunta
miento el derecho de agraciar con 
la plaza referida a quien más ga
rantías ofrezca a satisfacción de 
la Corporación municipal.

Torrelobatón, 8 de Mayo de 
1934, —El Alcalde, Regino Fer
nández,

Núm, 2,055

Villabáñez

Don Telesforo Olmedo López, Al
calde constitucional de Villa
báñez,

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario for
mado para satisfacer el importe 
del diez por ciento de las obras 
de abastecimiento de agua de 
este pueblo, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, a fin de que si lo 
creen necesario puedan formular
se reclamaciones por los habitan
tes del término ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas in
dicadas eh el artículo 301 del Es
tatuto municipal,

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del último párrafo del ar
tículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924,

Villabáñez, 8 de Mayo de 1934, 
Telesforo Olmedo,

Núm, 2,027

Villanueva de Duero

Terminada la formación del 
censo de campesinos de este Mu
nicipio por la Junta depuradora, 
queda expuesto al público por un 
plazo de ocho días, durante el 
cual, los que se creyeren perjudi
cados, pueden presentar ante la 
misma, verbalmente o por escri
to, las reclamaciones que creyeren 
justas; en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, no se
rán admitidas las que se pre
senten,

Villanueva de Duero, 5 de Ma
yo de 1934, —El Alcalde, Emiliano 
Lara, .

Núm, 2,053

Villanueva de los Caballeros

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 489 del Estatuto 
municipal, acordó nombrar voca
les natos de las Comisiones de 
evaluación de las partes real y 
personal, para formar los reparti

mientos generales de utilidades 
de este término municipal para 
los años de 1931, 1932, 1933 y- 
1934, habiendo tenido en cuenta 
para su designación los artículos 
483 y 484 del mentado Estatuto, 
modificados por la ley de 12 de 
Enero de 1932, a los señores si
guientes.

Parte real

D,^ Concepción Palmero Alaiz, 
D, Angel Sánchez Villafáfila, 
D, Domiciano Martínez Mateo,
D, Leopoldo Revuelta Revuelta,

Parte personal

D, Jesús Cuadrillero Domínguez,
D, Enrique Deza Calvo,
D, Emerenciano Rodríguez San 

José,
Lo que se hace público al obje

to de que, en el plazo de siete 
días, puedan producirse las recla
maciones oportunas según deter
mina el citado artículo 489, tanto 
de las designaciones como de las 
relaciones de contribuyentes que 
quedan expuestas a los expresa
dos efectos,

Villanueva de los Caballeros, 7 
de Mayo de 1934,-El Alcalde, 
Justo Ortega,

Núm, 2,054

Villanueva de los Caballeros

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1934, esta
rá de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, du
rante cuyo plazo podrán los veci
nos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen con
venientes, ante quien y como co
rresponda, con arreglo al artícu
lo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal.

Por igual plazo se hallan ex
puestas las ordenanzas de exac
ciones municipales,

Villanueva de los Caballeros, 7 
de Mayo de 1934,-El Alcalde, 
Justo Ortega,

MHUSSIfiflElí! BÍ ]B5IitlB
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 2,038

VALLADOLID, -PLAZA

REQUISITORIA

Miguel Fernández, Agapito; na
tural y vecino de Madrid, de es
tado soltero, profesión pintor, de 

18 años, hijo de Agapito y Espe
ranza, domiciliado últimamente' 
en Madrid, travesía de las Bea
tas, 8, procesado por robo; com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Plaza de Valladolid, 
Secretaría del Licenciado del RíOj 
para ser reducido a prisión decre
tada en méritos de sumario 388 
de 1933, por robo; apercibiéndole 
que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio que haya lugar,

Núm. 2.045

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Castro Mendoza, Lorenza; ar
tista, y domiciliada últimamente 
en Madrid, comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzga
do de instrucción del distrito de 
la Plaza de Valladolid, Secretaría 
del Licenciado del Río, para dili
gencias acordadas en causa por 
daños y lesiones, instruida con el 
número 412 de 1933; con aperci
bimiento de pararla el perjuicio 
que haya lugar si no compare
ciere.

Núm. 2.046

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Rodríguez Pérez, Jesefa; artis
ta, y domiciliada últimamente en 
Bilbao, comparecerá en término 
de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la 
Plaza de Valladolid, Secretaría 
del Licenciado del Río, para dili
gencias acordadas en causa por 
daños y lesiones, instruida con el 
número 412 de 1933; con aperci
bimiento que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Núm. 2.064

OLMEDO

Don Eugenio Tarragato y Contre
ras, Juez de instrucción de esta 
villa de Olmedo y su partido.

Por el presente edicto, que se 
expide en méritos de lo acordado 
en el sumario que se instruye en 
este Juzgado, con el número 34 
del año actual, por robo, ruego y 
encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía judicial 
practiquen gestiones para la bus
ca y rescate de las ropas y efectos 
que después se dirán, de la pro
piedad de Venancio Roales Brez
mes, que le fueron robados sobre 
las veintiún horas del día uno de 
los corrientes del domicilio que 

habita, qué lo es la casilla de Peo
nes camineros titulada «La Espe
rilla», sita en la carretera de Ada
nero a Gijón, en término munici
pal de La Pedraja de Portillo; y, 
caso de ser habidos, sean puestos 
a disposición de este Juzgado 
con la persona o personas en cuyo 
poder se encontraren, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Efectos y demás ropas y dinero 
que se reseñan

Dos mantas de cama, tamaño 
grande, de las llamadas de Palen
cia, con listas encarnadas y ver
des a sus extremos.

Una pelliza negra, con cuello 
de rizo liso, también negro, semi
nueva.

Dos kilos de tocino.
Cuatro docenas de huevos.
Ciento ochenta y ocho pesetas 

en metálico (ciento cincuenta en 
billetes de Banco y treinta y ocho 
pesetas en plata).

Dado en Olmedo, a siete de 
Mayo de mil novecientos treinta 
y cuatro. — Eugenio Tarragato. 
El Secretario judicial, Modesto 
S. Campo.

Juzgados municipales

Núm. 2.058

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz
gado, bajo el número 601 de en
trada, por lesiones causadas a 
Julia Sánchez Cantalejo al ser 
atropellada por una bicicleta 
que montaba Valentín Rodríguez 
Adrián; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presado denunciado Valentín Ro
dríguez Adrián y su padre, por 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que comparezcan 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja de la 
casa número 71 de la calle de las 
Angustias, el día veinticinco del 
corriente mes, y hora de las diez 
y siete, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, 
al que deberán de comparecer 
acompañados de los testigos 5" 
demás medios de prueba que ten
gan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la extiendo en Valladolid, a 
ocho de Mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro.-El Secretario, 
E. Mario Aparicio.
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Núm. 2.060

VALLADOLID. - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 346 de entrada 
del corriente año, por lesiones 
causadas a Manuel Cobos Pérez, 
al ser agredido por unos desco
nocidos, con una silla en el baile 
titulado «Palermo», el día veinti
nueve de Abril último; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a expresados denun
ciados desconocidos, para que 
comparezcan en la Sala-Audien
cia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la casa número 71 
de la calle de las Angustias, el día 
veinticinco del corriente mes, y 
hora de las diez y siete, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberán de 
comparecer acompañados de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tengan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
ocho de Mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

Núm. 2.061

VALLADOLID.-PLAZA

CEDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 1079 de entrada, 
por estafa, contra Julio Povedano 
Rosado; ha acordado que se cite 
por medio de lá presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presado denunciado Julio Pove
dano Rosado, por ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para 
que comparezca en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la casa número 
71 de la calle de las Angustias, el 
día veinticinco del corriente mes, 
y hora de las diez y siete, a la ce
lebración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá de 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente; 
apercibiéndole que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin- 

cía, la expido en Valladolid, a 
ocho de Mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro, —El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

IIIIUIICIMICiniES
Núm. 2.034

Junta de Plaza y Guarnición 
de Valladolid

1 —

, ANUNCIO

Por el presente se hace saber 
que esta Junta desea adquirir, con 
destino al Parque de Intendencia 
de Valladolid, y contratar para 
las plazas de Avila, Segovia, Sa
lamanca, Plasencia, Cáceres, Za
mora y Medina del Campo los ar
tículos siguientes, para las necesi
dades del mes de Julio próximo.

VALLADOLID
SUBSISTENCIAS

Harina de 1.^, 246 quintales mé
tricos.

Harina de 2.^, 441 quintales mé
tricos.

Cebada, 1.836 quintales mé
tricos.

Paja para pienso, empacada, 
780 quintales métricos.

Paja para pienso, suelta, 1.827 
quintales métricos.

Sal, 15 quintales métricos.
Leña para hornos, 511 quinta

les métricos.
ACUARTELAMIENTO

Carbón de cok, 207 quintales 
métricos.

Carbón de hulla, 60 quintales 
métricos.

Leña, 1,337 quintales métricos.
Paja larga, 140 quintales mé

tricos.
Bombillas: de 10 bujías, 50; de 

15.bujías, 30; de 25 bujías, 25, y 
de 40 bujías, 10, Las boñibillas 
tienen que llevar marcado el letre
ro: «Junta Plaza y Guarnición»,

CÁCERES

Raciones de cebada, 4,000; ra
ciones de paja para pienso, 4,000; 
leña, 320 quintales métricos; paja 
larga, 40 quintales métricos; bom
billas: de 10 bujías, 25; de 15 bu
jías, 15; de 25 bujías, 12, y de 40 
bujías, 5,

SALAMANCA
Raciones de cebada, 6.600; ra

ciones de paja para pienso, 6.600; 
leña, 450 quintales métricos; paja 
larga, 55 quintales métricos; bom
billas: de 10 bujías, 40; de 15 bu
jías, 25; de 25 bujías, 20, y de 40 
bujías, 10.

SEGOVIA
Raciones de cebada, 18.500; ra

ciones de paja para pienso, 15.500; 

leña, 300 quintales métricos; paja 
larga, 35 quintales métricos; pe
tróleo, 60 litros; bombillas: de 
10 bujías, 30; de 15 bujías, 20; de 
25 bujías 15, y de 40 bujías, 8.

ZAMORA
Raciones de cebada, 4.000; ra

ciones de paja para pienso, 4.000; 
leña, 320 quintales métricos; paja 
larga, 40 quintales métricos; bom
billas: de 10 bujías, 25; de 15 bu
jías, 15; de 25 bujías, 12, y de 40 
bujías, 5. .

AVILA
Leña, 2 quintales métricos, y 

paja larga, 0'3 quintales métricos.

PLASENCIA

Raciones de cebada, 2.500; ra
ciones de paja para pienso, 2.500; 
leña, 140 quintales métricos; paja 
larga, 15 quintales métricos; bom
billas: de 10 bujías, 12; de 15 bu- 
lías, 7; de 25 bujías, 6, y de 40 bu
jías, 3.

MEDINA DEL CAMPO
‘ Raciones de cebada, 341; racio

nes de paja para pienso, 341; leña, 
160 quintales métricos; paja lar
ga, 20 quintales métricos; bombi
llas: de 10 bujías, 12; de 15 bu
jías, 7; de 25 bujías, 6, y de 40 bu
jías, 3.

El concurso se verificará en los ‘ 
locales del Parque de Intendencia, 
en Valladolid, a las 10'30 del día 
31 del actual.

Los pliegos de bases generales 
se hallarán a disposición de los 
vendedores, de once a trece de la 
mañana, todos los días labora
bles, en la Secretaría de la Junta, 
sita en las Oficinas de Intenden
cia Militar, calle de la Merced, 
de esta Plaza, y han sido publi
cados en los Diarios Oficiales nú
mero 230 de 1932 y número 168 
de 1933.

Los proponentes tendrán en 
cuenta que no están sujetos a la 
contribución especial de contra
tistas a que se refiere el epígrafe 
26 de la clase 3.^ de la tarifa 2.‘^ de 
la vigente ley Industrial.

Muestras y depósitos —Se en
tregarán en el Parque de Intenden
cia, en las cantidades de seis kilos 
de cebada, dos kilos de paja, dos 
kilos de harina, un kilo de cada 
clase de carbón, dos kilos de leña 
y un kilo de sab La muestra de 
harina se entregará hasta cinco 
días antes del anunciado para el 
concurso con el certificado de 
análisis; las demás, hasta el día 
30, a las trece, y todas ellas en las 
horas marcadas en el tablón de 
anuncios del Establecimiento, así 
como los depósitos provisionales 
del 5 por 100.

Las proposiciones se entregarán 
los días laborables, desde las 

once a las trece horas del día an
terior al del concurso en la Se
cretaría, y hasta las nueve y trein
ta horas del 31 en el Parque de 
Intendencia; advirtiéndose la ne
cesidad de conocer los pliegos 
de condiciones que rigen para la 
adquisición. Las cantidades para 
las provincias son aproximadas. 
Se acompañará a la proposición 
cédula personal y recibo de la 
contribución corriente, recibo 
del depósito del 5 por 100 y de 
presentación de la muestra.
. Asistirán por sí o sus poder
dantes a la lectura de las adjudi
caciones provisionales, firmando 
la conformidad en el acta cuando 
se les avise. En las proposiciones 
harán constar que declara la su
misión a todo lo concerniente so
bre la legislación social, contrato 
de trabajo y accidente de muje
res, niños, etc. En los sobres de 
las proposiciones se consignará 
exciusivamente: señor Presidente 
de la Junta de Plaza y Guarni
ción: Proposición para (el artícu
lo que sea). Cuando el oferente 
no resida en la plaza para la que 
hace la oferta, es condición in
dispensable que en dicha propo
sición consigne el nombre y do
micilio de la persona que en di
cha Plaza le representa. Las pro
posiciones han de hacerse con
forme al modelo que a continua
ción se inserta.

Nota.—El suministro para los 
Cantones, es supuesto el empleo 
de leña; pero el adjudicatario está 
obligado a facilitar como susti
tutivos el cok vegetal, hulla y mi
neral que se le pidiera, por lo que 
habrá de indicar precios para to
dos ellos en la oferta en las pro
porciones que marca la Orden 
circular de 14 de Diciembre de 
1918 fC. L. número 339).

Valladolid, 8 de Mayo de 1934. 
De O. del Coronel Presidente: 
El Capitán Secretario, Eduardo 
Casañé.

Modelo de proposición

Don....i, domiciliado en. .  
con residencia en..... . provincia 
de..... calle de.......número,..., en
terado del anuncio publicado en 
el..... para la adquisición o con
tratación de artículos con destino 
al...., y de los pliegos de condicio
nes, a que se alude en dicho anun
cio, se compromete y obliga, con 
sujeción a las.cláusulas de los mis
mos, a su más exacto cumpli
miento y a facilitar..... (indíquese 
en letra el número de quintales 
métricos, precio y establecimien
to para que se ofrece),

f. (Fecha y firma.)
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